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Defensoría E. I . VAC)OR 
del Consumidor 

RESOLUCION DE PRÓRROGA N°3/2015 AL CONTRATO N° 2/2014 
"PÓLIZAS DE SEGUROS Y FIANZAS DE FIDELIDAD PARA LAS OFICINAS 

DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR" 

En la Defensoría del Consumidor, el día cinco de enero de dos mil quince, con relación al 

Contrato N° 2/2014 de suministro de pólizas de seguros y fianzas' de fidelidad para las oficinas de 

la Defensoría del Consumidor, de fecha diez de enero de dos mil catorce, suscrito por la 

licenciada Marina Metida Manda Alemán, en su calidad de Directora Administrativa de la 

Defensoría del Consumidor y el señor Luis Alfonso Figueroa Ruíz, en su calidad de Apoderado 

Administrativo de Aseguradora Agrícola Comercial, Sociedad Anónima, y; 

CONSIDERANDO: 
I. Que el referido contrato tiene por objeto el suministro de los siguientes seguros a favor de la 

Defensoría del Consumidor: 1. Seguro de bienes, que incluye 1.1 Seguro todo riesgo incendios, 

1.2. Dinero y valores, 1.3. Robo y/o hurto con o sin violencia, 1.4. Transporte terrestre; 2. Seguro 

de automotores; 3. Seguro de fidelidad, y 4. Seguro de vida. 

11. Que el Contrato N° 2/2014, fue suscrito el día diez de enero de dos mil catorce para un plazo 

de doce (12) meses contados a partir del treinta y uno de diciembre de dos mil trece, hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, por un monto de TREINTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINCE 

CENTAVOS DE DÓLAR ($37,966.15), pagaderos en un solo desembolso, sesenta días después 

de la entrega de las pólizas contratadas. 

111. Que el contrato además fue ampliado mediante la resolución N° 13/2014, de fecha trece de 

agosto de dos mil catorce, hasta por un monto de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($466.17), para 

incluir en el seguro de bienes todo riesgo incendios, las adquisiciones de bienes posteriores 
hechas durante el primer semestre del año 2014: paneles solares instalados en el techo de la 

azotea, aires acondicionados instalados en el tercer, cuarto, quinto y sexto nivel del edificio, 

mobiliario y equipo de oficina, e incluyó además una reevaluación del edificio de la 

Defensoría del Consumidor, por lo que a partir de esa fecha, el contrato N° 2/2014 quedó 

modificado en su monto hasta por la suma de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE 

DÓLAR ($ 38,432.32). 

IV. Que la licenciada Juana Ismenia Magaña de Martínez, en su calidad de jefa de la Unidad de 

Logística y administradora del contrato, solicitó mediante requisición N° 344/2014 de fecha 

diez de diciembre de 2014, prorrogar el contrato para el período comprendido entre el treinta 

y uno de diciembre de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, bajo 

las condiciones pactadas en el contrato original --y su respectiva modificación-, dado que es 

necesario continuar contando con la protección de los bienes cubiertos en las pólizas, y que 

no existe en este momento una mejor opción. 



V, Que la sociedad ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, S.A., con lecho nueve de 

diciembre de dos mil catorce ha manifestado su consentimiento para prorrogar el plazo del 

contrato N° 2/2014, para el período mencionado en el considerando anterior. 

VI. Que artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público 

(LACAP), establece que los contratos dé suministro de bienes y los de servicios, podrán 

prorrogarse una sola vez, dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, por un período 

igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan 

favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. 

VIL Que la cláusula XV del contrato N° 2/2014, denominado MODIFICACION, AMPLIACIÓN O 

.PRÓRROGA, estipula que de común acuerdo el mismo podrá ser modificado antes del 
vencimiento de su plazo, o prorrogado de conformidad con lo establecido en el artículo 83 

de la LACAP, 

POR TANTO: 

Con base en las consideraciones antes expuestas, disposición' legal citada y en lo establecido en 

la Cláusula XV, MODIFICACION, AMPLIACION Y PRORROGA del contrato N°2/2014 la Presidenla 

de la Defensoría del Consumidor RESUELVE: 

1. Prorrogar el controlo N' 2/2014 de fecho diez de enero de dos mil catorce, por un plazo de un 

año comprendido entre el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce ol Treinla y uno de 

diciembre de dos mil quince, y hasta por un monto de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

(5, 38,432.32). 

2- Ampliar la cláusula X. CLASE Y MONTO DE GARANTÍA, en el sentido que la contratista 

ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, S,A„ deberá presentar nueva garantía de 

cumplimiento de contrato por el Monto de TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINT1TRES CENTAVOS (1) 3,843.23), 

equivalentes al 10% del monto por el cual se ha prorrogado el contrato, cuya vigencia será 

de trece meses, contados -a partir de la fecha de la resolución. 

3. Ratificar todas las demás cláusulas del contrato -y su respectiva modificación-, del 'cual formo 

parte integral este documento, 

Licda. Sr.-Luis Alfonso Fkluerod,Ruír. 

President .Apoderaclo Administralivo 

Defensora del Consumido(.5 Aseguradora Agrícola Comercial, S.A. 
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